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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

4780 Decreto n.º 132/2021, de 8 de julio, de concesión del 
“Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia”, en relación a la 
convocatoria correspondiente al año 2020.

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de 
protección contra la violencia de Género en la Región de Murcia establece en su 
art. 23,3 que “…el Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de mujer, podrá conceder el “distintivo de igualdad” a 
aquellas empresas públicas o privadas, que se hayan distinguido por el desarrollo 
e implantación de políticas de igualdad de mujeres y hombres entre su personal. 
Los criterios para la concesión del distintivo de igualdad así como su renovación 
se determinarán reglamentariamente”.

El Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la concesión, 
renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” a 
empresas públicas o privadas, constituye el desarrollo reglamentario mencionado 
y, en relación al procedimiento de concesión, en su artículo 9.1 en la letra a, 
indica que “a la vista de la propuesta elaborada por la Comisión Técnica de 
Evaluación, la persona titular de la Consejería competente en materia de 
igualdad, elevará la propuesta al Consejo de Gobierno que dictará Decreto de 
concesión del “Distintivo de Igualdad”, que será publicado en el BORM.”

El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional establece en su artículo 3 que a la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia le corresponde el desarrollo y ejecución de 
las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia contra 
las mujeres desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las 
destinadas a combatir la violencia contra las mujeres, y de las políticas contra 
la discriminación por orientación sexual e identidad de género, sin perjuicio de 
las que le corresponda a otros departamentos regionales y cualesquiera otras 
que le asigne la legislación vigente, mientras que el artículo 4 del Decreto nº 
169/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, atribuye a 
la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género estas competencias.

De acuerdo con este marco competencial, se considera como objetivo 
prioritario la implantación del principio de igualdad de oportunidades en las 
empresas. El Programa Operativo FSE Región de Murcia 2014-2020, por su 
parte, prevé como actuaciones a desarrollar por la Dirección General de Mujer 
y Diversidad de Género impulsar los planes de igualdad en las empresas como 
herramienta para implantación del principio de igualdad de oportunidades en las 
mismas y la creación de un Distintivo de Igualdad.

En 2020, mediante Orden de 6 de noviembre de la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, se convoca la concesión del “Distintivo 
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de Igualdad de la Región de Murcia”, correspondiente a dicho año. En su artículo 
6 establece que la Comisión Técnica de Evaluación será la encargada de verificar 
y evaluar la documentación presentada, según los criterios de valoración y el 
proceso de evaluación previstos en el artículo 7 de la misma Orden.

El día 15 de junio de 2021 se constituyó la citada Comisión, compuesta 
según se establece en el artículo 7 del citado Decreto n.º 152/2018, de 20 
de junio, con la asistencia de D.ª M.ª José García Méndez, Directora General 
de Mujer y Diversidad de Género, como presidenta; Dña. María Marta García 
González y D.ª M.ª Teresa Herrero Madrazo, técnicas del ámbito de Igualdad de 
la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género; Doña Fuensanta Munuera 
Pérez, Subdirectora de Empleo excusa su asistencia, y viene en su lugar Doña Mª 
Ángeles Garrido; y Don Antonio Aroca Martínez, Jefe de Servicio de Formación y 
Transferencia Tecnológica. Como secretaria asiste Doña Cristina García García, 
Jefa de Servicio de Planificación y Programas, funcionaria de carrera, adscrita a la 
Consejería competente en materia de igualdad, designada por su titular.

El día 25 de junio de 2020, a las 12,00 horas, se reunió la Comisión Técnica 
de Evaluación para la concesión del Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia 
en relación a la convocatoria del año 2020. A la vista de la propuesta elaborada 
por mencionada Comisión, y a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 8 de julio de 2021, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9.1 del Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la 
concesión, renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de 
Murcia” a empresas públicas o privadas 

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto la concesión del “Distintivo de Igualdad de la 
Región de Murcia” correspondiente al año 2020, a las empresas que se relacionan 
en el ANEXO.

Artículo 2.- Facultades y obligaciones derivadas de la obtención del 
distintivo.

La concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” otorgará 
a las empresas beneficiarias las facultades a que se refiere el artículo 10 del 
Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la concesión, 
renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” a 
empresas públicas o privadas.

Igualmente, estas empresas deberán cumplir las obligaciones contenidas en 
el artículo 11 de la misma disposición.

Artículo 3.- Vigencia, renovación, suspensión, revocación y renuncia 
del distintivo.

1. La concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” 
tendrá una vigencia inicial de tres años, contados a partir de la publicación de 
su concesión en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” sin perjuicio de su 
revocación, renuncia o renovación.

2. Cada renovación del Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia tendrá 
una duración de tres años y estará sujeta a las mismas obligaciones establecidas 
para la concesión, aplicándose lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto n.º 
152/2018, de 20 de junio.
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3. En cuanto a la suspensión, revocación y renuncia del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” se 
estará, en todo caso, a lo previsto en los artículos 13 y 14 del mencionado Decreto n.º 152/2018.

Artículo 4. Desestimación de candidaturas.

Se desestima el resto de las candidaturas presentadas por las entidades no incluidas expresamente en el 
ANEXO. Dicha desestimación será notificada de forma electrónica e individual a las citadas empresas y otros 
tipos de entidad con expresión del motivo que justifica la no concesión del citado distintivo.

Artículo 5. Recursos.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Asimismo, podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, salvo que se hubiera interpuesto previamente recurso de reposición, en 
cuyo caso el plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo será de dos meses desde el día 
siguiente al de la recepción de su resolución o de seis meses si fuera desestimación presunta por el transcurso 
de un mes desde su interposición.

Disposición final. Efectos.

El presente Decreto producirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 8 de julio de 2021.—La Presidenta por sustitución, la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por Decreto del Presidente n.º 52/2021, de 15 de abril, por 
el que se establece el régimen de sustituciones ordinarias de los titulares de las consejerías, el Consejero de 
Presidencia, Turismo y Deportes, Marcos Ortuño Soto.

ANEXO

EXP EMPRESA CIF EV 1 EV 2 EV 3 EV 4 TOTAL FASE 1 FASE 2 RESULTADO

01 FRUTAS POVEDA, SA A30047641 220 220 273 237,6 1 1 CONCEDIDO

07 LA BOCA TE LÍA, SL B73703688 196 213 203 204 1 1 CONCEDIDO

08 STV GESTIÓN, SL B30365712 180 221 213 262 219 1 1 CONCEDIDO

14 ASOCIACIÓN SALUD MENTAL MOLINA Y COMARCA 
(AFESMO) G30548267 185 172 237 204 1 1 CONCEDIDO

17 LIMCAMAR, SL B30132724 239 207 248 228 244 1 1 CONCEDIDO

NPE: A-130721-4780


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	7282/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-915/2021) de fecha 8 de junio de 2021, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de Personal Docente e Investigador Contratado.
	7281/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-916/2020) de fecha 8 de julio de 2021, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal Docente e Investigador Contratado.
	7280/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-917/2021) de fecha 8 de julio de 2021, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de Personal Docente e Investigador Contratado.
	7283/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-920/2021) de fecha 8 de julio de 2021, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado en Ciencias de la Salud.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7318/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo para la Categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurocirugía, a los aspirantes que han resultado seleccionados al ampa
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	7289/2021	Decreto n.º 132/2021, de 8 de julio, de concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia”, en relación a la convocatoria correspondiente al año 2020.
	7292/2021	Decreto n.º 129/2021, de 1 de julio, por el que se autoriza la implantación en las Universidades de Murcia, Politécnica de Cartagena y Universidad Católica San Antonio de Murcia, de nuevos títulos universitarios oficiales para el curso 2021-2022
	7290/2021	Decreto n.º 133/2021, de 8 de julio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Regional de Organizaciones Emp
	7295/2021	Decreto n.º 126/2021, de 25 de junio, por el que se modifican los Decretos 75 y 76/2008, por los que se establecen la ordenación y el currículo de las enseñanzas profesionales de Música y Danza para la Región de Murcia en lo relativo a la fecha 
	7294/2021	Decreto n.º 130/2021, de 1 de julio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla y Molina de Segura para financiación del funcionamiento de sus conser
	7296/2021	Decreto n.º 127/2021, de 25 de junio, de modificación del Decreto n.º 88/2021, de 22 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la subvención, otorgada mediante concesión directa, por la Cons
	7293/2021	Decreto n.º 131/2021, de 1 de julio de 2021, por el que se regulan la organización y el funcionamiento del Registro de Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo de la Región de Murcia.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	7001/2021	Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
	7002/2021	 Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
	7003/2021	Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
	7004/2021	 Resolución de la Secretaría General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
	7226/2021	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Vergeles Solar, S.L., la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica 
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	7273/2021	Orden de 7 de julio de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se prorroga la veda para la pesca de moluscos bivalvos en aguas interiores de la Región de Murcia establecida por Orden de 16 de ju
	7274/2021	Resolución para corrección de la Resolución de 9 de noviembre de 2020 de modificación de la Resolución de 16 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de convocatoria de las ayudas de
	7275/2021	Resolución para corrección de la Resolución de 26 de octubre de 2020 de modificación de la Resolución de 22 de noviembre de 2017, de la Secretaria General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de convocatoria de las ayudas de 
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	7191/2021	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y del estudio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de línea eléctrica a 132 KV, conver
	7225/2021	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y del estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica de alta tensión de producción denominada “Pl
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	6131/2021	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental sectorial para proyecto de ampliación de centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, en para
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Hacienda
	Gerencia Regional del Catastro de Murcia
	7196/2021	Exposición pública de los valores catastrales medios y de la apertura del tramite de audiencia previo a la notificación de valores en procedimiento de valoración colectiva general de los municipios de Calasparra y Los Alcázares.
	7197/2021	Apertura del trámite de audiencia previo correspondiente al procedimiento de aprobación de la ponencia de valores parcial del municipio de Moratalla.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Seis de Murcia
	7018/2021	Procedimiento ordinario 767/2020.
	7019/2021	Procedimiento de oficio autoridad laboral 450/2020.
	IV. Administración Local
	Aledo
	6941/2021	Anuncio de cambio de la composición de los miembros de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Aledo.
	Beniel
	6623/2021	Anuncio de aprobación de bases y convocatoria para proveer, mediante oposición libre, dos plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local de Beniel.
	Cartagena
	6952/2021	Edicto sobre aprobación de proyecto de ocupación directa de sistema general de espacios libres adscritos al polígono II del Sector Rambla-Parque Rambla para plazo de audiencia de 15 días de la relación de terrenos a ocupar.
	6953/2021	Edicto sobre aprobación del Proyecto de Ocupación Directa de Sistemas Generales en el Sector CC1.1 (Fase I) SGCO - Vía Verde para plazo de audiencia de 15 días de la relación de terrenos a ocupar.
	7014/2021	Anuncio de rectificación.
	Ceutí
	7017/2021	Aprobación definitiva de la modificación de crédito n.º 12/2021.
	Las Torres de Cotillas
	7023/2021	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la administración electrónica del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	Lorca
	5102/2021	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle relativo a las parcelas G1, G2 y G3, URPI-18, Polígono Industrial SAPRELORCA.
	Lorquí
	6604/2021	Anuncio de exposición pública de la Cuenta General 2020.
	Murcia
	6825/2021	Aprobación definitiva del proyecto de Plan Especial para ampliación de uso equipamiento asistencial en parcela E-7 de la U.E. 1 del Plan Parcial Ladera (TM-5374), Churra.
	7223/2021	Aprobación inicial del proyecto de Plan Parcial Sector Zb-Bj5 “Desarrollo Oeste”, Beniaján.
	Ulea
	7022/2021	Aprobación inicial del presupuesto del Ayuntamiento de Ulea 2021, con sus anexos y plantilla de personal.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de la Región de Murcia
	6687/2021	Nueva composición de la Junta de Gobierno.
	Comunidad de Regantes Casa de la Tía Juana, Montealegre del Castillo (Albacete)
	7209/2021	Convocatoria a Junta General Ordinaria.
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	7116/2021	Aprobación inicial del Presupuesto General .

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-07-12T15:18:22+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



